
^aNQUE0 CONCERTADO 

B O L E T I N M O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

I.—Intervención de Fon^oa 
jgta'DSpâ 51013 provlnclail,^ Teléfono 1700 
w. d« la Diputación prorlncUl.-Tel. 1916 

Viernes 24 de Septiembre de 1951 
Mm. 218- : 

No ae publica los domingos s i díss festivos. 
Ejemplar corrlente^ 1,50 pesetas" 
Idem atrasado: 3,00 pesetas, 
Dichos precios serán incrementados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito 

iÉaiitrasiB provincial 

Gobierno Giril 
i ü i n i ! • § le l i l i 

C I R C U L A R 
El limo, Sr. Director General de 

Adraioistración Local, en oficio del 
mes actual, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.:—El Excmo. Sr. M i -
íistro de la Gobernac ión , transcribe 
a esta Dirección General oficio de la 
Presidencia del Gobierno, del temor 
literal s iguiente:—«Por Decreto de 
13 de Febrero de 1953, fué creada la 
Filmoteca Nacional, dependiente del 
Ministerio de Intormación y Turis
mo y encuadrada funcionalmemte en 
el Departamento Cultural y Artístico 
del Instituto de Orientación Cinema
tográfica, asignándosele la mis ión 
íe crear un archivo de películas y 
de documentación cinematográfica 
para atender a la conservación del 
Material archivado y a fin de que 
si mismo pueda ser utilizado con 
fines técnicos, culturales y artísticos 
Por aquellos sectores más directa
mente interesados en los problemas 
ucla cinematografía. La importan-
cia de ¡as funciones que a la Filmo-
teca Nacional le están asignadas, 
como consecuencia de la transcen
dencia que ha de reconocerse a la 
«ctividad cinematográfica, cuya tu-
j?ía y desarrollo corresponden a la 
^irección General de Cinematogra-

a y Teatro del Ministerio de Infor-
«ación y Turismo, justifica plena-
du *a a^0pción de medidas con-
áeCei]es a incrementar el archivo 
pp^erencia.—Por todo ello esta 

lencia del Gobierno, ha tenido 
«•os ^P0061". í116 todos los cen
aos rir 0rSanismos dependientes de 
^riai ersos Departamentos Minis-
suce 'S ('ue ^ayan editado y en lo 
§ráfiSlY0 e^ten material cinemato-
í la p.'puedan obligados a remitir 
de j j ^moteca Nacional una copia 
cond • material 611 ias adecuadas 

ulciones técnicas, o en todo caso, 

facilitar la ob tenc ión de dicha copia 
del negativo directo co r re spoñd ien - j 
te.)) —Lo que traslado a V. E. para 
su coEypcimiento y el de las Corpo
raciones locales d é l a provincia de; 
su digno maná©, que debe rán en su! 
caso, remit i r a la Filmoteca Nac ió - , 
nal las copias que se ind ican .» , 

Lo que se hace públ ico para gene-1 
ra l conocimiento y cumpl imiento! 
por parte de las Corporaciones lo- . 
cales de esta provincia. 

León, veintiuno de Septiembre de 
m i l novecientos cincuenta y cuatro. 

E l Gobernador Civil, 
3960 J . V . Barquero 

te la provincia ¡le Leén 

Servicio de taíasln de la RíQoeza 

A N U N C I O 

Coa esta fecha, y en us© de las atri
buciones que me han sido conferi
das, declaro aprobadas las relacio
nes de características de las fincas 
rústicas de los siguientes términos 
municipales: 

Cimanes de la Vega, Santa Marina 
del Rey, Villacé y Valderrey. 

Contra esta resolución cabe el re
curso de alzada ante la Dirección 
General de Propiedades y Contribu
ción Territorial en un plazo de quin
ce días, contados a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

León, a catorce de Septiembe de 
mil novecientos cincuenta y cua
tro.—El Ingeniero Jefe Provincial, 
Francisco Jordán de Urríes, V.8 B.0 el 
Delegado de Hacienda, P. S. (ilegi
ble). 3924 

• 
o • 

Para conocimiento de los intere
sados, se hace saber que durante un 
plazo de quince días se hallarán ex

puestas al púb l i co , en el Ayunta
miento de La Vecilla, las ca rac te r í s 
ticas de calif icación y c lasif icación 
de las fincas rúst icas de dicho té r 
mino munic ipa l . 

E l citado plazo d a r á comienzo a 
partir del día siguiente a la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

León , a diecisiete de Septiembre 
de m i l novecientos cincuenta y cua
t ro ,—El Ingeniero Jefe Provincia l , 
Francisco J o r d á n de Urries y Azara, 
V.0 B.0: E l Delegado de Hacienda, 
P. S., (ilegible). 3937 

Senieiis HMn leí Norte 
í e E s o i t a 

Aguas terrestres. —Extracción de arenas 

A N U N C I O 
Don Sergio González Alvarez, ve

cino de San Miguel de Laciana, 
Ayuntamiento de Villablido, solicita 
autorización para extraer 800 metros 
cúbicos de arena y gravilla del cau
ce del río Caboalles o Fleitina, en el 
parage denominado Gorsiada, entre 
los pueble de Villager y Caboalles, 
en término del Ayuntamiento de 
Villablino, con destino a la venta al 
precio de quince pesetas el metro 
cúbico. 

L o que se hace público, advirtien
do que durante el plazo de treinta 
días naturales, contado a partir del 
sigalente a la fecha del BOLETÍN OFI
CIAL de León, en se publique este 
anuncio, se admitirán las reclama
ciones que contra dicha tarifa de 
venta se presenten en la Alcaldía de 
Villablino, e en las Oficinas de estos 
Servicios Hidráulicos, situadas en 
la calle Dr. Casal, n.° 2, 3.°, de esta 
ciudad. 

Oviedo, 23 de Julio de 1954 . -E l 
Ingeniero Director, (ilegible). 
3497 Núm. 972.-82,50 ptas. 
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i i i ttKtricliB ile toUcla 
rntaado Comarcal de Villafranca 
Ja y del Bierzo 

^velino Fernández Fernández, 
Secretario del Juzgado Comarcal 
¿L Villafranca del Bierzo (León). 
noy fe: Que en el proceso civil de 

ognición seguido ante este Juzgado 
on el número 25 del año en curso, 

u a recaído la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
'el tenor siguiente: 

«Sentencia.—Villafranca del Bier-
zo a dieciocho de Agosto de mil no
vecientos cincuenta y cuatro. 

Vistos por el Sr. D. José-Mária Ro
són López, Juez Comarcal de esta 
villa y su Comarca, los precedentes 
autos de proceso civil de cognición, 
seguidos en este Juzgado a instancia 
íie Josefa Baza Arroyo, intervenida 
de su esposo Rafael Goyanes Vega, 
mayores de edad propietarios y ve
cinos de esta villa, defendidos por el 
Letrado D. José Sandez y Carnicer, 
contra los que se crean heiederos o 
causahabientes del difunto D . J o s é 
Arroyo Santalla, vecino que fué de 
esta villa, sobre reclamación de tres 
mil novecientas ochenta ¡y cinco 
pesetas; y 

, Fallo: Que, estimando la demanda 
en estos autos en todas sus partes, 
debo de condenar y condeno a los 
demandados o personas que se crean 
herederos o sean causahabientes del 
finado D. José Arroyo Santalla, a pa
gar a la actora D.* Josefa Baza Arro
yo, intervenida de su esposo D. Ra
fael Goyanes Vega, mayor de edad y 
vecino de esta villa, la cantidad de 
tres mil novecientas ochenta y cinco 
pesetas, por el concepto que se re 
claman, más los intereses legales de 
la expresada cantidad, a razón del 
cuatro por cient® anual, desde la fe 
cha de la presentación de la deman
da de estos autos hasta en la que 
haga efectivo dicho pago, imponien
do las costas de este juicio, a dichos 
demandados. 

Y por ésta mi sentencia, que se 
lotificará a los demandados rebel
des en la forma prevenida por la 
^ey, definitivamente juzgando en 
tsta primera instancia, lo pronuncio, 
niando y firmo.--José-María Rosón-.-
Aveliao Fernández.—Ambos rubri
cados, y sellado.» 
.^•cha sentencia fué publicada en 

fI día de su fecha. 
y Para que así conste, y sirva de 

Jjotiflcación en forma a los deman-
arlos que se crean herederos o cau 

^nabientes del finado D. José Arro-
jPSantalla, y que se hallan en igno-
«do paradero; expido la presente, 

J,sada por S. S.a. en Villafranca del 
rerzo, a 18 de Agosto de 1954.-
í^elino F e r n á n d e z . - V . ' B.0: E l Juez Co 
3898 

barcal, José-María Rosón. 
Núm. 956.-115,50 ptas. 

Juzgado Comarcal de Sahagún 
Don Lucio Rodríguez Domínguez, 

Oficial Habilitado del Juzgado Co
marcal de Sahagún, en funciones 
de Secretario. 
Doy fe: Que en autos de juicio de 

faltas seguidos en este Juzgado con 
el número 58 dél año en curso, y que 
más adelante se hará mérito, ha re 
caíd© la siguiente 

«Sentencia.—En la villa de Saha
gún, a seis de Septiembre de mil no
vecientos cincuatro Vistos por el se
ñor D. Fiorenci© Espeso Ciruelo, 
Juez Comarcal de la misma y su 
Comarca, los precentes autos de jui
cio de faltas seguidos en este Juzga
do, entre partes: de la una el Minis
terio Fiscal, y de otra, como denun
ciante, Alejandro González Gárgo-! 
les, de treinta años de edad, soltero, 5 
carpinter®, natural de Mazuecos 
(Guadalajara), con residencia acci-1 
dental en Puente Almuhey, y como i 
denunciados, Valentín Barrio Ber
nardo, mayor de edad, viudo, indus
trial, y Amparo Alvarez Fuentes, 
también mayor de edad, casada, sus 
labores, y de la misma vecindad, y 
Delfín Martínez Diez, mayor de 
edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, sobre lesiones; y 

Faiío: Que debo condenar y con
deno a los deauncia^os Valentín 
Barrio Bernardo, Delfín Martín Diez 
y Amparo Alvarez Fuentes, a la 
pena de cinco días de arresto menor, 
a qu.e indemnicen al perjudicado 
Alejandro González, el importe de 
los jornales dejados de percibir du 
rante lós cinco días que estuvo le
sionado, y en la cuantía que se ha
llen acreditados en autos, así como 
los gastos de asistencia facultativa 
habidos ea su curación, todo por 
terceras partes, imponiendo a los 
mismos las costas de este juicio por 
terceras partes. Y hallándose el de
nunciante, y el denunciado Delfín, 
en ignorado paradero, notifíqueseles 
esta resolución en forma legal.— 
Así por esta sententencia, lo pronun
cio, mando y firmo.—Florencio Es 
peso.—Rubricado y sellado.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFÍCIAL de la provincia de León, 
para que sirva de notificación al de
nunciante Alejandro González Gár
goles, y al denunciado Delfín Mar
tínez Diez, vecino de Puente Al
muhey, hoy en ignerado paradero, 
expido la presente, con el visto bue
no del Sr. Juez,, en Sahagún, a seis 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta v cuatro.—Lucio Rodrí
guez.—V.0 B.0: E l Juez Comarcal, 
Florencio Espeso. 3898 

Cédulas de citación 
Por la presente se cita y emplaza a 

la denunciada Felisa Iglesias García, 
de 46 años de edad, casada con Víc
tor Rodríguez Olagaray, hija de Mel
quíades y María-Cruz, natural de 
Santa María del Río (León), vecina 

que fué de Falencia, en ignorado pa
radero, para que dentro del término 
ele diez días comparezca ante el Juz
gado de Instrucción de Palencia pa
ra ser oída como denunciada en el 
sumario que se sigue con el número 
255 de 1954, por el delito de abando
no de familia; bajo apercibimiento 
si no comparece, de decretarse su 
prisión y llamarla por requisitorias. 

Palencia, a 15 de Septiembre de 
1954.—El Secretario Judicial, (ilegi
ble). 3923 

o 
o o ' 

Por la presente, se cita, llama y 
emplaza al autor p autores de la sus
tracción de varias trechas de leñas, 
del monte y puerto conocino por 
«Sancenas», del término municipal 
Genicera, para que en el término de 
diez días comparezcan ante este Juz
gado, para recibirles declaración, 
¿ajo los consiguientes apercibimien
tos. Así está acordado en sumario 
núm. 51 de 1954, queinstuyo. 

L a Vecilla, 13 de Septiembre de 
1954. E l Secretario Judicial, (ilegicle). 

3915 

Nailsiraíara le Traíais ie León 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 327 de 1954 contra D. Luis Santos 
Pintado para hacer efectiva la can
tidad de 16.482,29 pesetas, importe de 
cuotas de la Mutualidad Laboral 
Minera, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Setenta toneladas de carbón de 
antracita galleta, situadas en plaza 
de la miña «Manolito», sita en Santa 
Marina de Torre, tasadas en treinta 
y cinc® mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día seis 
de Octubre .y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte 
ios licitadores, deberán depositar 
el 10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su lici
tación alcanza el 50 por 100 de la ta
sación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tanteo 
por término de cinco días y, en caso 
de no haber ningún postor que ofrez
ca el 50 por 100 de la tasación, los 
bienes le serán adjudicados automá
ticamente por el importe del expre-^ 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para ^ene-
ral conocimiento, en León, a veinte 
de Septiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.—Francisco José 
Salamanca Martín. — E l Secretario, 
Eduardo de Paz del Río.—Rubrica
dos. 
3973 Núm. 983.—123.75 ptas. 



f — ^ — 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 377 de 1954 contra D. Luis Santos 
Pintado, para hacer efectiva la can
tidad de 5.218,50 pesetas, importe de 
primas de Seguro de Accidentes, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condicio
nes que se expresarán, los bienes si
guientes: 

Cuarenta y cinco toneladas de 
granza, antracita, situadas en la 
mina «Manolito», sita en Santa Ma
rina de Torre, tasadas en dieciocho 
mil pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
la Sala Audiencia el día nueve 
de Octubre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar 
el diez por ciento del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudica
ción provisional al mejor postor, si 
su licitación alcanza el 50 por lOO de 
la tasación y pudiendo ceder a ter
cero. E l ejecutante tiene derecho de 
tanteo por término de cinco días y 
en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudica
dos automáticamente por el importe 
del expresado 50 por 100 de la tasa
ción. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento en León, a vein
tiocho de Agesto de mil novecien
tos cincuenta y cuatro, —Francisco 
José Salamanca Martía.—El Secreta
rio, Eduardo de Paz del Río.—Rubri
cados. 
3981 Núm. 984.-126,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber; Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 303 de 1954, contra D. Justo Fer
nández Alvarez, de León, para hacer 
efectiva la cantidad de 6.362,98 pe
setas, importe de Cuotas de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho 
días y condiciones que se expresa
rán, los bienes siguientes: 

Una vagoneta de mina, con roda
les de hierro y caja de madera, tasa
da en dos mil pesetas (2.000,00 pese
tas .^ 

Doscientos sesenta metros de ca
rril de mina, de siete kilos, instala
dos en la mina «Carmen», sita en 
Prioro, tasados en nueve mil cien 
pesetas (9.100,00 pesetas). 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audencia el día ocho 
de Octubre y hora de las once de 
la mañana. Para tomar parte los 

licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bienes, sin 
cuyo r e q ' u i s i t o no serán admi
tidos. No se celebrará más que una 
subasta, haciéndose adjudicación 
provisional al mejor postor, si su 
licitación alcanza el 60 por 100 de la 
tasación y pudiendo ceder a tercero. 
E l ejecutante tiene derecho de tan
teo por término de cinco días y, en 
caso de no haber ningún postor que 
ofrezca el 50 por 100 de la tasación, 
los bienes le serán adjudicados au
tomáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, en León, a veintidós 
de Septiembre de milnovecientos cin
cuenta y cuatro.—F. J . Salamanca 
Martín. — E l Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados. 
3990 Núm. 985.—132,00 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en Jas diligencias 

de apremio seguidas con el núme
ro 261 de 1954 contra Mina Aurora 
IV, de Ponferrada, para hacer efec
tiva la cantidad de 10.157,63 pesetas, 
importe de cuotas de Seguros Socia
les, he acordado sacar a pública su
basta por término de ocho días y 
condiciones que se expresarán, los 
bienes siguientes: 

Una máquina de escribir, de ofici
na, carro grande, marca «Iberia» nú
mero 76.859, tasada en cinco mil pé
selas (5.000 pesetas). 

Trescientos metros de carril de 
mina, de siete kilos, tasados en diez 
mil quinientas pesetas (10.500 pese-
las) y 

Seis vagonetas de mina, con roda
les de hierro y caja de madera, tasa
dos en dos mil pesetasX2.000 pesetas). 

E l carril se halla inslalado en la 
mina «Aurora IV», sita en Fabero. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día ocho 
de Octubre y hora de las doce 
de la mañana. Para tomar parte 
los licitadores, deberán depositar el 
10 por 100 del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. No se celebrará más que 
una subasta, haciéndose adjudi
cación provisional al mejor postor, 
si su licitación alcanza el 50 por 100 
de la tasación y pudiendo ceder a 
tercero. E l ejecutante tiene derecho 
de tanteo por término de cinco días 
y en caso de no haber ningún postor 
que ofrezca el 50 por 100 de la tasa
ción, los bienes le serán adjudicados 
automáticamente por el importe del 
expresado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a veinti-
dósdfiSeptiembre de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.-F. J . Salamanca 
Martín.—El Secretario, E . de Paz del 
Río.—Rubricados, 
3997 Núm. 986.-143,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado nn 

limo. Sr. Magistrado de Trabaio 61 
providencia dictada en autos nú 
ro 682 54, seguidos a instancia^" 
D. Eduardo Blanco Oviedo cnm e 
el titular de l .«Hote l Castilla» ía 
Ponferrada, D. Juan Aguado V i 
puesta, sobre salarios, se cita al d 
mandado Don Juan Aguado Va?" 
puesta para que comparezca en 1 
Sala Audiencia de esta Magistratur3 
del Trabajo, sita en la calle de Or* 
doño II, núm. 27 de esta ciudad al 
objeto de asistir a los actos de con
ciliación y de juicio que establece el 
Decreto de 13 de Mayo de 1938, y 
que habrán de tener lugar el cha 
veintinueve de los corrientes y h0ra 
de las once y cuarenta y cinco de la 
mañana, advirtiéndole que deberá 
asistir al juicio con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y 
que no se suspenderán dichos actos 
por su falta de asistencia. 

Y para que sirva de citación en 
legal forma al D. Juan Aguado Val-
puesta, en igaprado paradero, se in
serta la presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y que expido en 
León á once de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.-El 
Secretario, E . de Páz del Río.—Ru
bricado. 3958! 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 114.701 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, 
a contar de la fecha de este anuncio,, 
no se presentara reclamacióm algu
na, se expedirá duplicado de la mis
ma, quedando anulada la primera. 
3922 Núm. 966.—27.50 pías. 

tomoiidid de Reíanles de laPresi 
del Río de Rioseco de Tapia 

E n cumplimiento de lo dispuesto 
en las Ordenanzas de esta Comuni
dad, el domingo, día 26 del corrien
te, a las diez de la mañana, se cele
brará una asamblea general de to
dos los usuarios de las aguas de esta 
Comunidad ea el local de niños ae 
Rioseco de Tapia, para tratar la li
quidación de cuentas del corriente 
año, renovación de cargos y el P / ^ 
yecto de presupuesto para el prox** 
mo año de 1955. fi 

Si a esta hora no se reuniese su" 
cíente número de usuarios de | 
aguas, se celebrará la asam^e%^joS 
doce del mismo día y serán vall(;ta 
los acuerdos que se tomen en 
segunda convocatoria. . ^hre 

Rioseco de Tapia, 7 de Septiemor 
de 1954.— E l Presidente, Aman" 
Alvarez. _ t̂flS> 
3858 Núm. 973.—63,25 ptas 

: 


